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OFICIAL
PRECIO Di «MERCIOM

Por wa «t» .....  IV
Per tres meiM ............ 15’M
Por liai» ne«ea ........... M’M
Por un aflo ..................... H'H

de la provincia de Logroño •
Se pabliM les Martes, Jueves y Sábades

NúxoeK) suelto 1’75 oteALmoc 
me* coarrlecite

H«eU tres «ese* FBI y fectuM 
anterlares dos peeetaa

Advertencia.—No so Admiitirárv, para su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Lee edlctoe ‘ y . aountóoe le 
particulares y oUclaie» 
sean de pago, satlvlerén 
lóu de UNA peseta por LiNBA 
y los Que sean de previo PWa 
se tasarán a razón de veli^ 
céntimos por palwra, ooelqt^ 
ra «pie sea ett o»rtgen del eJls 
to. Lóe intereeado» acreditaeto 
antes de la puhUcaolóo y per 
insdiq de la correepondtoato 
oarta de pago,' haber saÆBl^ 
cho su importe en la J>€peeC 
tarla de fondos p^ovincliaie^ 

• sin cuyo requisito no sé laser- 
tarán.

S ' suscribe en ta Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. ' Ei 
C'jbro de la «uscrlpolón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
clones que vengan acompañadas de ’n importe, debiendo hacerlo los de fuera 
(te W capital por xoo^ de Ubrnnzal del Tesoro. íilro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pTonnyt^^i 
el día en que termina la inserción de La lev en el <boletki Ofictai oA amwi»

Gobierno Civil- de la I 
Provincia

< ¿467
Em virtud de lo dispuesto en el 

vigente Rcglliainiehío de Reeliuta- 
miento y Reemijz^lazo del Ejército, 
.y a iproptiesla de la Junta de Flasi^ 
ficaoióñ y Revisión de la. Caja de 
Recliuta n.” 49, he dispuesto seña
lar a cada Municipio de esta pro
vincia los días que a continuaclón 
se indican, para efectuar en.éldos. 
las revisiones de íds reemplazos de 
1945 y 1947, y la clasificación de 
los retííuias. pertenecientes al- de 
‘948- ■ - ' .

. Dichas sesiones de revision y 
clasificación, tendrán! (lugar en él 
Sa'lón de la Caja de Recluta, dando 
comienzo a las diez horas de la ma
ñana., *

Día 2 de AbnilP: AbalHos, .Agon- 
...£ál9» Aguilar .dól rio AHlhanria, Aja- 

miiil, Rabanera, Albelda de Iregua 
y AUberite.

5 id. Alcanadre, Aldeamieva de 
Ebro, Alesanco,’ /Alesón, Rezares y 
Manjarrés.

7 id. Alfaro.
9 id. Alimarza de Cameros,- Pi- 

nillos, Anguciana, .AnguianO, Aren 
zana de AFajo, Arenzana de Arri
ba, Tnicio, AiinediWo y Au'sejo.

12 id. Auto! y Árnedo.
14 id. Azofra, Hadarán, Baña

res, Baño sde Río y Castañares.
16 id. Baños de Río Tobía, Bo- 

badiillla, Bergasa, Carbonera, Ber- 
gasillla Bajera, Brieva de Cameros, 
Rriñas, Briones y Cabezón de Ca- 
méros.

20 id. Calahorra.
22 id. Camiprovín, Caniilllas de 

Río Tuerto, Torrecilla sobre Ale- 
sanco, Cañas, Casalarreina, Cdllló- 
rigo y Foncea.

24 id. Ceniicero, Torremontalvo 
y Cervera del Río Alhama.

26 id. Ciburi, CHavijo, Cordo- 
víñ,- Cárdenas, Corera, \Cornago, 
Cuizcurrita, Enciso y Entrena?

28 id. Ezcaray, Zorraquín, Fon- 
záietíhe, Fuenmayor, Gáiíbárr.uli, 
Sajazarra, Galilea, Gallinero de 
Cameros y Grañón.'

30 id; .Grábalas,\ Herce, Santa 
Euil'ália. Bajera, Hervías, Herramé- 
lluri, Ochánduri, Hormilla, Hormi- 
Ileja, Horrii'lilos de Cameros, Î.arri
ba, Lasan ta, Huéreanos, Igea, ja- 
k>r> de Cameros, Torré de Cameros 
y‘Muro d'e Cameros.

4 de Mavo; Laguna de Carne, 
ros, Lagunillla de Jü'lxíra, Lardero, 
Lt^eSma de la Cogolla, Pedroso, 
Leiva, Lumbreras, ManCsi'lla, Man
zanares’ de Rioja y Cdrueña.

7 id.’ .Medrano, Hornos, Sojue- 
la, Mohínos de Ocón, Muníiila, 
Zarzosa, MurilWq de Río L.eza, Mu
ro de .Aguas. •

10 id. Nájera, Na'lda y X-.va- 
rrete.

12 id. Nestares, 'forrecilla de 
Cameros, Nieva de Cameros, Oja-

casíro, Olllauri, Gimi'léo, ' Ortigosa 
de Cameros, Pazuengos y Ppyales.

14 id. Pradejón, Pradidío, Pre- 
jano. Quell, 'El Rasililo, El Redal, 
Ribafreeha y Rincón de Soto.

‘17 id. Robres del CastiiWo, Sta. 
Engracia, Rodezno, . San Asenlo, 
San Md'lilián de la Cogolla, Berceo, 
Sta. Cóloma, Castroviejo.

19 id. . Sta. María de Cameros, 
San Román de Cameros, San Tor- 
cuato, Cidamón, ,Santurde, Santur- 
dejo, San Vicente de la Sionsierra, 
Zorzano, Soto de Cameros, Terro- 
ba, Luezas, Tirgo, Tobía y Matu- 
tej' MontalVp de Cameros.

21 id. . Tormantos, Trevi<rná, 
San MiCHán de Yécora y Tud'eíliiilil'a.

24 id. Turrun :ón )’■ ViVarroya, 
Cruñuffla^ AMdemadera, Navajún, 
VaHigañón- Ventosa, Da roca de 
Rioja, Sotés, Ventrosa, Víguera, 

Anlllallba de Rioja; Villlallobar de 
Rlioja, Viill-lamediana de Iregua y 
A’illlanueva de Cameros.

26 id/ El Villar de A-rnedo, Vi
llar de Torre, Villlarejo, Vil'larta- 
Quiintaná,* Corporales, Villlavélayo, 
Canales de ¡la Sierra, ViMax’érde de . 
R'ioja, Estplllb, Viliíosllada de Ca- ' 
meros, Viniegra de Abajo, Vinie- 
gra de Arriba, Zarratón, Cenzano, 
Tjez^ dC Río Lezá y Trevíjano.

28 lid. Haro, y Sío. Domlingo 
de La "Calzada.

JÏ id. D)groño iSección.
2 de Junio í.ogroño 2.* Sección.
4 id. Logroño Sección e In

cidencias.
Logroño, 12 de dioiembre L.947.

El Gobernador Civil,'

Comisaría General de Abas- 
teeimientos f Transportes

Reservistas Chcular 659
2489

'La Comisaría Geñeral de .Abaste- 
cimiientos y Transportes en Oficio- 
Oircuilar n? 710 y 26333 me comu- 
n'ca lo siguiente :

«Teniendo en cuenta las círcuní- 
tancias que actualmente»concurren 
en orden a la présentación de los 
dqciinientos que preceptivamente 
se exigen en la Circular 659, den
tro de la fecha autorizada en el ar
tículo 14 de la referida Circular, 
para poder solicitar los derechos de 
rôcÆrx’a reconocidos por la Orden 
conjunta de los Alinisterios de 
Agricultura e Industria y Comer
cio, cor» carácter éxcept'ional y so
lamente p<jr este ano, deberá V. E. 
autorizar la admisión de tales do
cumentos hasta el 21 de Marzo 
(eMtlusive), siempre que la i nsta li
dia solicitando los meneñonados de
rechos haya sido . presentada en 
esos Sefíácios P-rovwwiaílés " d (* 
Aba.stec-imién-tos, con anterioridad 
al' I." dé Marzo. .

Asimii.smo, se tendrá presente que 

trafiScurnido el plazo dé prórroga 
autorizado, sin que haya sido com
pletada íntegramente la dooumem- 
tadión exigida, se le devolverá al 
mteix?sado la instancia y doéumen- 
tos aportados, quedaind.o terminan-» 
teménte prohibida la remisión, a 
esta Comisaría General de» docu
mentaciones incompletas».

Lo qu€‘ se hace público para cM 
nociimiénto de los interesados. 

Logroño", 26 de febrero de 1.948.
. El Gobernador Civil, 
Alberto Martín Camero

Delegación Provincial de. 
Trabajo •

Talleres de Empresas de Transpor
tes por Carretera

2459
En relación con el p.tsontT de 

talk res existentes en las Indus
trias de Transportes por Carre
tera afectadas por la Reglamen
tación Nacional del Trabajo dç 2 
de octubre de 19i7,-se.ha .dicta
do Gircu ar de fecha 5 de febre
ro corriente por la Dirección Ge
neral de Trabajo, aclarando, que 
el mencionado per.-ona»,. tiene 
derecho a mantener, con carác
ter personal y a extinguir, los 
b neficios superiores que les 
concedía la Reglarnentación Si- 
derometalúrgica, por la que ve
nían dgiéndose, de acuerdo con 
los criterios que inspira la redac
ción de la 2 * Disposición Tran
sitoria de la Reglamentación de j 
Transportes por Carretera ante
riormente citada

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento de las 
Empresas afectadas.

Logioño 17 de febrero de 1948. 
El Delegado de Trabajo,

Ayuntamiento de 
Logroño

' (—o—
Concurso para la adjudicación de

Obras ,

Al días siguiente hábil de' aquel 
tvn que hayan transcurrido veinte 
•igualmente Iwibi'lcs, a contar del 
s!'í’’uiiénite 'a4 de ptiblitación del pre
sente en el B D L E f 1N OIH (. 1A L 
de ki provimeia, y a las d<xTe horas 
cu 'la Sida Capitular de este .\yu'_n- 
Umiieuio, anti* :Ia Mésa pæsidicla 
pqr di Sr. .Mcídek- o'Teniente de 
Akxddc en (juien df-légue y con 
/'isisk-ncia de o-po Sr. 4'enienle de 
Alcalde, expresamente desigmado 
partt, éste acto, y asistidos por el

Notario cqrrespoindiente de los de 
en ejercicio én ésta Ciudad, tendrá 
•lugar la apertura de los- pliegos 
<iue se hayan presentado coniteniien- 
do propuestas para optar a la ad
judicación de las obras de construc
ción de*! segundo t rozo cíe a leant a- 
riililado, dél proyectado entre las ca
lles de Cailvo Sotelo, esqunna a la 
de Vara de Rey y la de Herrerías, 
en 'sil crucé con la de la Cadena, 
por un importe hasta de noventa y 
dos mil quinientas pesetas." (Ptas,
92-Sæ- , . *-Las propuestas unneamente po
drán presentarse en él Negociado 
de Subastas dél Ayuntamiento (In- ■ 
tervendión General) y a las horas 
de diez a doce de los citados pri
meros veinte días hábiles, preyiá 
constitución-de la fianza provisio 
nall, que ascenderá a cuatro mil 
quinientas pesetas (4.500.Ptas.) la 
que se consignará en metálico o en 
valieres, indluso-Cédmlas dél,Banco 

■de Crédito Local de España, com
putados conforme determinan las 

* disposiciones legales, en vigor, -en 
1 la Depositaría Municipal de Logro

ño, .en la Caja General de Depósi- 
' tos, o en cual [quiera de sus Sucur- 
) salles de ésta. . .

La fianza definitiva se cpn.sititua- 
I rá con él 5 %'’4e cada certificación 
, que se satisfaga, reteniéndose el 
’ total resul'tamte hasta la -recepción 
y definitiva de L obrá.

Ix>s pagos se harán <ifecti.vos 
contra certificación de obra ejecu
tada, expedida por él Sr. Arquitecto 

) director de ila misma. .
Se podrán uli’lizar los servicios 

de cualquiera de los. Letrados incor
porados al Ihistre Colegio de ésta 
Capha'l, para ,el baníanteo de po- 
d-eres. .

El expedienté conteniendo él 
Proyecto completo de las obras se 
hailla de manifiesto, júntamente con 
•los Pliegos de condiciones econó- 

! micas, jurídicas y administrative, 
en el Negociado M Subastas, de és
te Ayuntamiento (Intervención Ge
neral) pudiendo ser examinado en 
dicha dependencia durante los mis
mos días y a las mismas horas se-^ 
ñaladas para U presentación de 
pliegos.

Las propuestas se acomodaran , 
e.sactamente ai siguiente m.^delo de. 
proposición :

Dorj ......................... vecino de...
;................ que vive en ...... ........... 
calle de .....................número 
bien ente raijo dé los Pliegos de 
condiciones económicas, y facuita- 
t i-vas aprobados por el Ayunta- 
jniento de Logroño pyra adjudicar 
la obra del segundo trozo dél pro
yecto dél ¿ilcautariilado, entre las 
icalHes de Calvo Sotélo, esquina a 
\’ara dé Rey, y de Herrerías, cruce 
con la de la Cadena, hasta tim im- 
jxirte total de 92.5œ pesetas, con 
tqrt'glo a los predios unitarios que 
ti g tiran en él Presupuesto reforma
do, fecha Agosto de 1946, dél que 

■ es autor él Arquitecto Don Luis

SGCB2021
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Gomzález, sé compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con un (al- , 
za) o (baja) de .......  por cientd *
(en letra y en cifra) sobre los cita
dos precios umitarios, contrayendo 1 
éste compromiso en nombre ( pro- ,
pió o de la persona o Entidad, cuyo 
nombre se estampará con exactitud.

I^o^roño, de
de 1.948.

(firma y rúbrica del pmponmte)
•‘Esta proposición se exteiiderá en 

papel reintegrado con póliz i de tim 
bre del Estado de 4’50 pesetas y 
otra del Impuesto municipa* de dos 
pesetas.

Lo que se hace púbiieo para ge
neral conocimiento.

I ogroño, 24 de febrero de 1.048.
. E1 Acalde-Presidente

Julio Pernas

Administración de
Justicia

REQUISITORIA 
2422 

Evaristo Solano Sáenz hijo de

Presidente del Ayuntamiento de 
Torrecilla de^ Cameros'' y como 
tal Presidenté de la Junta del 
Partido para átenciones de Justi
cia. ~

Hago saber.- Que la Junta Car
celaria del Partido en Sesión ce-
lebrada,en .este día ha aprobado

regir durante el año actual, que 
se expone al público en la Secre- 
taría-lntervención de este Ayun
tamiento por término de quince 
días para que pueda ser exami
nado e interponer contra el mis- 
;mo las reclamationes que estí-

por unanimidad, el Piesupuesto •
que^ha-Kle regir durante el año 
actuál que,se expone al público 
en la Seccetaría Intervención de.

! este xÀj’untamiento 'por término
de quince días para que pueda 
ser'examinadoíe interponer con
tra el misnáo las r,eclamaciones 
que estimen pertinentes

Torrecilla de Cameros a‘ 16 de
febrero de 1948 „

men pertinentes. 
Torrecilla de Cameros 16 de 

febrero de 1948.
Kl Alcalde, '

ÉDICTO

•íprobadív por •! Ayuntamieiittl «í 
oreaupuesto mm ici pal para tl ijüíi- • 
xtmo ejercicio 1948, queda éxjrae^ - 
to al público en la Secretaría rotMi- 
cipal, por término de quánea di* 
faábiiles á fin de que pueda wr

Isabelo y Laura natural de Lo
groño provincia de Id de 22 años 
de edad y cuyas señas persona
les son: estatura un metro qui
nientos setetíta y cinco milíme
tros domiciliado últimamente en 
Logroño áújeto a çxpediejite por 
haber faltado a concentración a 
p Caja de Recluta número 49 pa 
ra su destim á Cuerpo compare
cerá dentro del término, de 30 
días en esta Caja de Recluta ante 
el Juez de Instructor Don Severi
no Valgañón Miguel con destino 
en la citada Caja de Recluta ba
jo apercibimiento de ser declara
do rebe'de si no lo efectúa. »

Logroño 13 de febrero de 1948 
El Comandante Juez Instructor

RRQUISITQRIA
2439

Fernández Murillo. .María Je-. , 
sús de 35 años de edad, casada 
sus labores^y cuyo último domi
cilio fué esta Ciudad más bién 
alta, gruesa pelo castaño cara 
ancha viste abrigo marrón c’aro 
y zapatos rojos

Rodríguez Suárez Julián de 36 
años de edad casado industrial y 
vecino de esta Ciudad estatura 
regular rriás ‘bién ^grueso gasta 
lentes pelo Castaño y rizado vis
te abrigo gris y zapatos rojos.

Les acompañan dos hijos me
nores de la 1? llamados* José Ma
ría y María Amparo /de 14 y 11 
años de edad.

»D1CT«
• 2486

* Aprobadô el presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci
cio de 1948 así conào las ordenan 
zas sobre exacciones de varios 
arbitrios comprendidos en el 
mismo queda expuesto al públi
co por espacio de quince días a 
efectos de exámen y reclamacio
nes por los hí^bitarites y entida
des interesadas.

Bi iñas 14 de febrero de 1948. 
rjgl Alcalde

• ■ ' 2456
Formado el Repartimiento Ge

neral de Utilidades, correspon
diente al año de 1945, queda el 
mismo expuesto al público por 
espacio de quince días para su 
examen por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
deberán basarse én hechos con
cretos, precisos y determinado^.

El Redal 18 de febrero de 194^ 
• El Alc)ild«,

Como iguglmente las ordenan
zas sobre qercibo de cuotas de 
Rústica y pecuaria, y de láminas 
♦xaminarit) por cuanto» lo duMBCfi.

. ) Durante dicho plexo peinte
I 'eentarse en e^e AyuotamientO poa 

ante la Delegación de Hacienda^ 
por lo» habitante» de este 
municipaú y demás entidades ttifr- 
meradws en el art.* 3x8 de w ordb-
«ación Provisional dé as H aciato- 
das Locales, aprobada por I>ecr«ll» 
de 25 de Enero de 1946, las rweM- 
maciones qu« crean. con^etoiéW» 
por los motivos expresedoa al 
art.• 239 del citado Cuerpo l«g»l.

En Huércanos a 23 de febrero 
de 1948.

•EDICTO
2480

Aglobado por éste Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para él ejercicio <de 
1948, estará de manifiesto al pú
blico en la; Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término 
o’persona interesada podrá pre
sentar.'contraje! mismo, las re 
clamaciopes que estimen conve
nientes ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artícu- 

,1o 228 y concordantes del Deere- 
! to de 25 dé enero de 1946.’

Corera 22 de diciembre de 1948 
£l ALoaW*,

. IDICTO
i 2449,

De conformidad con dispuesto 
en el artículo 236. del Decreto de 
Haciendas Locales de 25 de ene- 

> ro de .1946, Se halla expuesto al 
público en la Secretaría mun,ici' 
pal por quince día.s hábiles, el 
1.^ Expediente de Habilitación y 
Suplementos de Créditos, para 
su exámen y reclamaciones

Lo que se hace público para

ANUNCIO 
2448

D Daniel Ruiz Aduna, Alcal
de constitucional dé"esta villa de 
Torrecilla de Cameros. -

Hago Saber: Que señalado el 
día 15 de febrero dé 1948 para el 
acto de la clásificación de solda
dos del actual'reemplazo, se han 
fijado oportunamente los edictos 
generales en este término muni
cipal hechas la.s citación s a 
domicilio que previene la Ley, 
no habiéndolo efectuando! espec
io del mozo José María Alfredo

Bl Alfcjd4*,

IDK'TO , 
2478

general conocimiento.
Brieva de Cameros 16 de 

brero de 1948.
Bl AlMlde,

fe

ANUNCIO
2400

Formado el presupuesto muni
cipal Ordinario y las Ordenanzas 
correspondientes al mismo para 
el ejercicio a'ctual, quedan ex- 
puestbs al público durante el 

■plazo de 15 días a los efectos-de 
reclamáclones y durante igñál 
plazo ante la Delegación de Ha 
ciendg de la provincia.
* Zorraquín 3 d,e febrero de 1948 

/ El Alcalde,

Quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días hábiles la «(¿iquidición del 
Presupuesto y las Cuentas Muni
cipales, con espondientes al ejer
cicio de 1.947, con sus respecti- 
v;os justificantes a fin de que los 
habitantes del término puedars 
examinarlas y formular los re- • 
paros u observaciones que esti
men pertinentes durante dicho 
plazo y ocho días r^s a tenor del 
arU 352 del Leerlo de 25 de

Quedan

Enero de 1.946. |
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
. Coreni a 23 de febrero de 1948.

-El Alcalde,

I Ministerio de. ígricuitura
i ■ :

IDICTO . 1
' 2430

' Practicada por este Ayunta I' 
miento lá Rectificación al Padrón '

. Municipal de Habitantes, con ré ’ 
ferenciá al 31 de diciembre de 
1947, con su documentación, se . 
halla de manifiesto a ef ctos de 
reclamaciones, durante el plazo 
de^ días,

Azofra 26 de Enero de 1948, 
. . El Alcalde,

Los dos primeros citados com
parecerán en este Juzgado de 
ínstrución de Santo Domingo de 
la Calzada (Logroño) en el térmi
no de diez días con el hn de cons- ¡ 
tituirse en prisión decretada en 
sumario que instruyo por adulte- 1 
rio señabndo con el número 7 de | 
1948 bajo apercibimiento de que j 
si no lo hicieren'Serán declara
dos en rebeldía -

Al propio tiempo <e encarga a 
.todas las Autoridades o Agentes 

‘ déla Policía judicial procedan á 
la busca y captura y conducción 
de los procesados anteriormente? 

X dichos poniéndoles a disposición 
de este Juzgado en , el depósito 
municipal de esta localidad

^nto Domingo de la la Calza
da a 5 de febrero de 1948.

•' E.1 Juez de Instrucción,

¡.Varona Marín, natural de Torre
cilla de Carneros, de 20 años, hi
jo de Juan José y de Prudencia, 
pof*ignorar en absoluto el para- 
dero,.del mismo y sus parientes.

Por consecuencia, se inserta

Anuncio) Oficíale)

el firtsente edicto en el BOLE- ’ 
TIN OFICIAL de la Provincia, 
llamando al citado mozo o a 

’cuaíesquiera individuos de áu fa
milia, para que comparezcan an
te este Ayuntamiento a exponer 
lo que sepan y estimen oportuno 
respecto del paradero d-l mismo 
y de sus circuristancias para la ; 
clasificación de soldados. •

Torrecilla de •Carne* os 10 jáe 
febrero de ’.948.

. El Alcalde, • ,

EDICTO
2450

D. Daniel Ruiz Aduna, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Torrecilla de Camefos y co- 

' mo tal Presidente de’Ia Junta del
Partido para antencioñe§ d<r Jus-

' EDICTO
2473

El dia 29 del actual y hora 
de Igs doce tendrá lugar en esta 
villa la ' súbasta de pastos para 
120 lanares, 25 cabríos y 30 ma
yores, tasadas en 1530 pesetas^y 
73‘50 de indemnizaciones, en el 
monte La Dehe.sa de 98 Has 
Montalvo 19 de Febrero de 1948.

' Ei Alcalde,

. ' EDICTO
» 2457

Cumpliendo lo dispuesto en el 
aréícuJo 352 del Decreto de orde- 

• nación de Haciendas Locales, 
de 25 de eqero de * 1946; quedan 

' expeustas al público por quince 
dias, las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1947 con 
sus justificantes de cargo y data^ 
para su examen 5’ reclamaciones 
en ese plazo, y ocho dias siguíen

EDICTO
2454 

Don Daniel Ruiz Aduna Alcalde

ticia.
Hago Saber; Que en el día de ¡ 

la fecha la Junta del Partido pa- 
ra el Juzgado Comarcal de esta ' 
villa, ha aprobado por unanimi
dad., el Presupuesto que ha de

tes.
'Ochánduri’ 18 de febrero 

1948 •

Servicio Nacional del Trigo
Precios, de Harinas 

, • 2488
Los precios* cU harinas apro

bados por la Superioridad que 
regirán en el próximo mes de 
marzo, son los siguientes

Harina de Trigo del 90 por 100 
cupo ordinario de panificación 
228'52 pesetas.

Id. de Centeno del 80 por 100 
cupo ordinario dé panificación à 
221'59 pesetas

Id. de Maíz del CO por 100 cu
po ordinario de panificación a 
237*62 •"esetas.

Id de Cebada del 60 por 100 
cupo ordinario de panificación a 
113‘87 pesetas.

Id. ue Trigo del 90 por 100 cu 
po canje (caí tillas) a 110'74 pese
tas.

Id. descente no d<l 80 por 100 
cupo canje a 104'09;peseta.s. 

, Esí-os precios > se entenderán 
por Q. M. y al pie de la fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor fácilite al fabricante como 
parte de pago el resguard"> ;del 
trigo o centeno^ entregado al S. 
N. T., el harinero percibirá sola- 

' mente 20,'62 y 18‘62 pts respecti
vamente en concepto de diferen
cias de precio.s entre el importe 
de la harina y salvado que le su
ministra y el Valor de los cien

de

Ai ArieaMe,

EDICTO
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Don Ramón Nojarro wCáenz, 
Alcalde de Huércanos.

i

kilos de trigo o centeno que re
presenta el resguardo endosado. 

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 24 de febrero de 1948.
El Ingeniero. Jefe Provincial 

Firmado: E, Narvaiza
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